
Aflo de 1857. Lunes 2 0 de Julio. Número 86. 

DE LA 

PROVINCIA DE LEON. 
c¿ !ÚMI« :«««' xlriiMlM «MiÍNÍM'Liiii¿t' Miírraii-s 'v Viornra. Se suscribe en la Rcrlaccion calle de la C:m<5n¡(;a Vieja niiniera 6 al precio de IDO re. por un ario. 611 
*• 'MM ?riSSSi,'adt r i l a . B» d i « m i u del e.(ilor el pago del limbre y d.slribucio,. 1 dímici l io . Los anuncio» í 60 cénÜmoVcada linea par 

' . . . i • los suscrilores j á real para los .que no lo sean. , . 

por MU 

ABTICOLO DBi OFICIO.; , , 

»ei Gotiiemo dé l a "Provinpiii| 

. , i I.0S Kl.ECTÓHESi.. • .,!•,;.! 

DEL DISTBiyO D E ASTOaG¡S.:'' 

, ECECTORÉS: TaiiipronipLComp,; lialiti is 
podido emitir librcincula vueslros siifru-
gios, .inu . habéis honrudo: con • vuqslrb 
cunlionza para que représenlo al pois en 
las actuales Córtes. Bien so signilicarpn 
ya vuestra voluntad y lueslro deseo en 
la primera elección, por mas. que se tra-
ti'i tía ahogarlos por medios auc no qi i i -
,s¡eia^recordar, llaücis. dado ahora: un 
testimonio sulcnine íicM; verdad y de la 
justicia de vuiwtra rccíainacion. Habéis 
iludo al país ejemplo de decisión y de 
perseverancia. Me cumple manifestaros 
por segunda vez mi gratitud. i : . . : 

.::! Procurar el bien, general de nuestra 
patria hasta donde alcancen mis esfuer
zos, y el particular de ese país y de esa 

: provincia en todo lo que esté en mi po
sibilidad, es ahora el deber, que incum
be, es {a obligación que toca desempe
ñar ; y que se esforzará por cumplir 
vuestro Diputado, Modesto Lafuentc. 
IfodrM 16 de Julio de 1837. . ,-. 

RECTIFICACIÓN 

do la¡ lulas ekcldriiles para el nómtira 
miento de Diputaios á Cúrles. 

- Es sensible que por apatía de mu 
chos Alcaldes de esta provinciano me 

- sea dado proceder á la recliOcacion de 
las listas electorales para el nombramiea-
to de Diputados i Córtes no siéndoles 
bastante las disposiciones circuladas on 
los Boletines oficiales.do los dias 21 y 2!) 
del mes último y 10 del actual, pare la 
remisión de las notas á este Gobierno en 

-lo? lénumos prescritos cu dichus.dispo-
sicioues. •.. t . . " • • . . . 

Unos un lian enviado todnvia las re
feridas* notas, apesarde.queMebicrp^ ha 
berlo hecho en los 15 primeros, días del 
presente mes; otros si bien lo bao cge 

cúladi). no ' lo verificaron con la precisa 
cspcnltaicion que está: mandado, por no 
comprender los cuatro repcUdos casos si-
ymenth. • . . 

1 1 . ! De los elcclores inscritos en la 
lista, cuya rectificación se va i practicar,, 
qué húbicrcn'fallccido. ' 

2." : De los que hubieren mudado de 
(íómicilio. 

3^- Do los que bubierch perdido el 
derecho electoral. 

i . ' De las personas qnc lo hubiesen 
adquiriilo raprcsando el cmicopto, es de
cir, si por estar pagando iOO rs; de con
tribución directa en los tiirminos que 
prescribe la: ley, 6 por pagar Iti mitad, 
como capacidades,.conforme al articulo 
I t i de la misma, manifestando también 
su vecindad: y otros han cumplido bien 
y 'exactamente con. oslo deber. 

: -A la "va que á estos les doy las gra
cias, prevengo á los que se cni nentran 
en los dos primeros casos que si para 
el dia i a del presente mes, no se hallan 
en este Gobierno las notas de que que
da hecho mérito exactamente ajustadas 
al modelo que es adjunto, pasará un 
comisionado á lecogerlas con las dictas 
de 40 rs. diarios y la mulla de SíKIrs. 
con que quedan conminados los Alcai
des morosos é indolentes. León 18 de 
Julio de 1357.—Ignacio Méndez de 
Vigo. 

MODELO QUE SE CITA. 

Ayunlmnicnto de 

NOTA de rectificación de las listas de elec
tores para Diputados á Cortes hecha 
con arregló al art. 21 de la leu de 18 
de ¡Vano de 1846; ¡¡or el Alcalde y 
Concejales que suscriben. 

. CASO l . " 

Electores inscritos en la última lis
ta que han fallecido. 

1). Y. T. 
Se canliniiará expresando los que 

se encuentren en iguiil raso. 

CASO 2. ' 

Eli-cturcs que han mudado de domi
cilio. .. 

D. F.T. 

Se expresarán ledos los que sccii-
cuenlrcn en el inisnio caso. 

CASO 3."' , 

Electores que han-perdido el derecho 
élcctoral. 

1). F. T. 
Se contimiarn expresando todos los 

que se eneuciitreu en e:le caso. 

CASO l.V 

Personas que han adquirido el derecho 
electoral. 

I ) . F. í „ del pnchlo.de (el que seo.) 
Se expresarán lodos los eulilribuycnles 

de 4ÜU rs. inclusive. 

CAPACIDADES. 

D. F. T. 
Y todos los.demás que se encuentren 

en este concepto. 
Fecha y firmas del Alcalde y de los 

dos concejales asociados.. 

NUM. 339. 

I M P R E N T A S . 

En los números 1,C!>2 y 1,653 de la 
Caceta del (iobierno cirrespondiente á los 
dias 11 ;/15 del presentó mes se inserta-
ría la ler, la Beul orden y la rectifica
ción sii/uiente. 

MiiNISTEUIO DE I.A GOBERNACION. 

Dona Isabel I I , por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas: á todo los que 
las presentes vieren y entendieren sabed, 
que las Córtes han decretado y Nos san. 
cionamos lo siguiente: 

Articulo único. El proyecto de- Ley 
de imprenta, presentado á las Corles en 
16 de Mayo último, regirá desde luego 
como Ley en la forma que ha sido opro-
d» por la comisión del Congreso de los 
Diputados, sin perjuicio de que se siga 
disiuitieiido por los iriiiuiles ordiiianus 
dei Iteglaniejito. 

Por tanto, uiniidamos a todos los T r i 
bunales, Justicius. Jeles. Golici'iiatitires 
y uunias Autoiiuades, asi civiles cuino 
mi l iUi iu y eclesiásticas, de cualquier 

clase y dignidad, , que guarden y. hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
Ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á 13 de Julio de 
Í 8 5 7 . = Y Ó LA ItEINA.—ÉI Ministro 
de la Gobernación, Cándido Nocedal. 

Proyecto « que se refitre la Ley antérior, 
y que lid de rcijir como Ley del Reino: 

TÍTULO I . 

nn LOS utriksos ÉN «ENERAI.. 

Articulo 1 .* Todo impreso, de cual
quier clase y (amano que sea, que se 
publique en el Reino, dcbeiá tener, para 
nn ser considerado como clandestino, los 
requisitos siguientes: 

1. " Proccdei de un establecimiento 
tipográfico aprobado por la Autoridad. 

2. ' Expresar el nombre y apellido 
del impresor, el título legal de la im
prenta, y el pueblo y afio cu que se ha
ga la impresión. 

Art . 2." Serán responsables de la 
publicación: 

1. ' El que la escriba como autor 6 
traductor. 

2. * El editor cuando falte el anterior 
requisito. Puede ser editor el que se ha
lle autoi izado para contratar con arreglo 
ú las leyes 

3* El impresor cuando no estuvie
re suscrita la publicación por autor, tra
ductor ó editor conocido. 

Noiliay autor, traductor 6 editor co
nocido,, cuando no aparezcan los que lo 
fueren, ü cuando el que aparezca como 
tal,se fugue, ó sea incapaz ó insolvente. 

En los impresos clandestinos es siem
pre cómplice el impresor. 

Ar t . 3. ' No se procederá i la venta 
6 repartición de ningún impreso sin que 
previamente se haya entregado un ejem
plar de él al Gobernador-de la provincia 
y otro al Fiscal de imprento, ambos l i r - . 
mados por el responsable. Donde n i re
sida el Gobernador, se entregará el ejem
plar corrcspoiiiMcnto á la Autoridad local. 

Art. 4." Los antoridndes prminno-
les ó loiulcs suspenderán por si. A á pe
tición 'leí Fiscal de iniprcnla. 'a-venta y 
disti iliucicn de todo impreso en que se 
maque la Religión Católica • Aposiolira 
UiM.ntM. ó en que. se deprima la.iiigui-

| dutl de lu pcmoim del I t i y y iie su ttcal 
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fiimiliu, ó so cxcilü á destruir 1» Monnr-
quia y la Conslilucion del Estndo, » SP 
.ponga í t i graie peligro la tranqiiilidail 
pi'ililieiíi ile ái[iiellos que tiendan ¡i rela
jar la iliüciplina del pjúrdlo, y de los que 
«rciídan la moral y las buenas costum-
Itres^Igualmentc procederán con toda 
pulilicácioj! eíi que se' cometa injuria ó 
calumnia contra cnnlquier person^, sic'm-:; 
pro qué el ¡nteresído lo pida con inotivo . 
justo en concepto de |a Autoridad. ,'">', 

Ar t . o." 121 Hcsponsable de un i m -
i'prcso recocido optará dentro de las IS 
luiros dtspucs de la suspensión entre el 
'embargo del escrito ó la denuncia. En el 
primer caso se inutilizarán los impresos 
depositados ó se consultará al Gobierno 
sobre el deslino que ha de dárseles; en 
el segundo, se someterá el impreso á la 
calilicacion-ticl' Tribunal competente en 
cimas breve plazo posible. 

Si el responsable no contestase, ic 
^'entenderá que prclicre la inutilización de 

ile los ejemplares 
' 'Árt. 6.*' se p'titriicará escrito al

guno snbró'dogina do nuestra santa He-
• ligion, íolire Sagrada Escritura ó moral 

i •ri iiitianaj. - sin la i iiipróbaéion del Dipce-
.fiís'Siiii.o! :' .<•••:.. ^ . . : ' .•.... • '"' 

Art ' ;"" ." '' El Gobierno está atitórizadb 
para prohibir la introducción en terri
torio cspaiíai de cualquier escrito que se 
imprima ó publique en pais extranjero. 

Ar t . 8." El Ministro de la Goberna
ción diclurá las icglcs que juzgue.conve
nientes sobré la polífia relativa al anuii-
i-io. venta y distribución de' los impresos. 

..•„•:'•'•: • .TÍTULO l í . 

-.1 "- ' DI: 1.03 PEIUÚUICOS.' ., , . , 

Árt. ' .!) .* Enliéndesc por periódico 
paro los oréelos de esla Loy'loila publi
cación, (¡ue raiga á ' l u z -en periodos, ya 
(Icteririiiiados. ya inciertos, yo con el 
mismo lítiilo. ya con diverso, con tol.quo 

• ' ' ' l m i'xi'eda-de 10 pliegos de {inprcsioii 
' -del ¡amüfio del papel sellado. ., .' ,; ,!,; 

, Ar t . 10..,Todo, jieriódico .deberá le-
iH ' r un editor que será responsable' de 
enante en.él .se publique, aunejuc lo siis-
r.riba otro: su finmi se eslampará siem-
]n'e al, pie de cada número. ' 

Nadie puede ser á la vez editor de 
mas,de un periódico. 
. . A r t . 11 . Si el periódico es mcra-

• menle lilcrerni, cicutilico ó ¡niliistrial, 
(;i editor no necesitará nías mprisito que 
el exigido en el párralii segundo del m-
ticiilo 2." . 

Ar t . 12. Si el pciiódifo es piiiiiico 
ó religioso, el edilor necesiiurá ademas: 

I .* Haber rtinipüdo 2") anos de edad. 
. 2 . ' Tener un año cumplido de ve-

eindad con casa abierta en el pueblo 
donde se publ¡i|iic el periódico. 

•3," Estar en el ejercicio de los dero-
duis civiles. 

; No estar ¡uliabllitado ni suspenso 
cu.e l de los derechos políticos que le 
eorrespoinlun. 

:• 8.".. Pagar 2,01)3 rs. de coulribuciou 
i directa si.el periódico se pnbliea en Ma

dr id , y J .!)l)J si se publica en cualquiera 
ol ía psi le. i 

(¡r Acreditar haber pagado estas con-
bueiotics en las ¿pocas correspondicii-

dleutes y con tres anos de anticipación. | 
Ar t . 13. 1,os documentos para hacer 

constar los anteriores requisitos so prc^. 
sentarán al Gobernador de la prAvincia ,^ 
el cual, cu el término dehlS, días; des
pués despido el Consejo de la misnia, y 
de tomarjos informes que tenga por' cón-
venicntes respecto del iiitcrcsado, le ad-i 
mitirá ó no como edilor. En este último 
caso el interesado, podrá acudir ní Go-¿ 
bicrño. .ijbr 'el Ministerio dé - la Gober
nación. , ¡i-; ¿¿'\'.:'i,.-;-;.A.;."' ' 

El Gobernador do la' provincia podrá., 
cu cualquier tiempo cerciorarse de que 
el editor continúa con las cualidades re-'" 
queridas en el artículo anterior. 

Ar t . l í . ElíEditor "de lodo'perlódi-
co político ó religiósp deberá tener coás-
tantcmento depositada la cantidad de 
300,000 rs. si se .publica en Madrid,, y. 
200,000 en provincia.. 

Si el periódico Tuero semanal, ó se 
publicare en plazos mas largos; y sil lo-
niailo" excediere do cinco pliegos dc'pa-" 
peí sellado, el depósito se reducirá <i 
(¡0,000 rs. . . - .. ... 

Ar t . 1S. E l depósito se hará en la 
Coja general de Depósitos si la publicó-, 
cion. se biejere ,eii Madrid., ó en susisu: 
cúrsales en las provincias si aquella se 
efectuare cu estas, verilicándoso en; di -
ñero ó efectos, do la Ucuda t'ousoljdadu 
al precio de cotización.: ,•,:, ^ 

Cuándo el depósito se haga en efe-
tos de la Deuda, se cóniprobnrá cada seis 
meses, y en caso necesario se reformará 
aumchlándólo ó disnnnuyóiulolo, con el 
objelo de que se mantenga cxacla la tof-
rc'spon'deneia de su. voíor con el dolos 
efectos en circulación. '' 

Ar t . 10. El reciiió ' qué ' ac red i t e el 
depósito so conservari'i;cn:cl Gobierno de 
la provjncia, dándose por el Gobernádor 
un resguardo al inte'/esado. 

Art." 17. El depósito se devolverá id 
deponente, transcurridos ¡12 dias desdo 
la cesacioirdel: periódico, si -no hubiese 
denuncias pendientcsi ó terminadas eslas 
si las hubiere. 

Art 18. Tolo periódico político ó 
religioso icndw- un direelor, cuyo nom
bre y el de los reductores se pondrán en 
conoeimicnio de la Aiiloridad al princi
piarla publicación.,. 

, Así mismo se le noticiará próuamcn-
te toda variación que se haga. . 
. Ar t l i l i Todo articulo se imprimirá 
en el periódico con la lirma de su ¡tutor. 
. A r t . 2;). .Ademas de la lirma impre

sa'que exige el ár t . •(),' el edilor deberá 
firmar de su puño y letra todos los nú
meros del" periódiéo que se enlregncn al 
Fiscal de imprenta. • '• •'. 

'Ar t : 2 1 . No se principiará ¡i reper-
tir ni .vender ningún número de periódi
co, hasta dos horas dcsiiues de haberse 
entregado el ejemplar de que habla el 
artículo anlerior. 

Ar t . 22. La persona ormdiiln ó de 
quien se anunciaren hechos falsos, en un 
periódico, ó cualquiera otra autorizada 
fiara ello, tiene derecho á que se iuserle 
en el mismo la conlestanon que remita 
negando, reclilieando ó explicando los 
hechos. 

I'or esto inserción no pagará cosa al
guna, con tal que no exceda del cuádru
ple del articulo contestado, t de G0 l i 

neas do igual letra, si aquel tuviere mé-
nos de I b . 

En el caso de ausencia ó muerte del 
ofendido, tendrán igiiál dórccllÉi'sus l i i ' - ' 
jos, padres,, lieruianos y herederos. 
? Esta-conteslacion no podrá recljazar-
se por los directores de los pei'ióilicosíi'j 
deberá insertarse en uno dc.'los tres pf í-
ineros míniéros que so publiqucn-dcspues 
de.lalcntr'egii, El qiio la suscriba', y | n i 
.el ciíilor,^ será, en este caso/resjionsab|c. 
dé su contenido;' ' * 

x s a 
TÍTULO I I I , 

I ' i : 1,09 DKMIOS, 

i •'¡ifti 2.3. I So.h iélitos d'c'iniprcnlo los 
ícoqiprciidiífó'i y condenados en la pre

sente Ley. Todos los demás que por su 
medio .se. cometan ..serán juzgados con 
arreglo á las leyes comunes, y. por los 
Tribuiiulcs que ellas declaian . coinpc:¿ 
'teñios. ' ••• ' 

" Lós delitos do imprenta que constitti '-
yan actos de. complicidad en delitos de 
otra imluralcza, ..quedarán sujetos á. las 
pcnas establccidjis por los leyes,; y cor
responderá su persecución y castigo á 
los Tribunales que- conozcan: en;lo prin
cipal de.los hechos. • .¡1 ¡r 

Ar t . 24. Se comete delito, de: i m i 
pronta;., . ¡••.; ... : 

1. " En los escritos que atacan ó r i 
diculizan la llcligion Católica Apostólica 
r.omona y su culto, i l ofenden el sogra-
do carácter do sus Ministros..••; ,. 

2 " ,Eii los qu« cscilan á'.la^bolicloii' 
ó cambio d'i la misma Beligion, ó.á que 
so permita el culto da cualquiera otra; 
. Ar t . 23. Se comete igualmente der 
lito do Jinprenla: . • :.: . • 
¡ " i ; " • En los que. atacan .iiofencl.en ó 
deprimen; en nl.qun : modo y bajo cual
quier forma uo previstos en .las leyes co
munes i las perdonas, la dignidad ó los 
dei'cchost de tollos ó ¡de o|gunos-|de;lps 
indiyíduos de la Real familia: •' . , , 1 n ; 
. Ar t . 25.- Sdcomele asimismo.delito 
de impronta: .;; • y , 

. , 1 . " r'Jín . los: escritos que atacan • lo 
forma del Gobierno establccido.1 . i« 

2. ̂  En los que tienden á coarlar ¡el 
libre ejercicio de las facultadas constitu-
cionaíes del Gobierno ó de Jos Cuerpos 
Coiegislodores. '. . •;, 

, ¡i." En. los que publican máximas ó 
doctrinas cncaminadás á turbar la. tran-
quiüdad pública. 

4." En los ' ¡juo incitan á la desobc-i 
dicncia do las leyes y de las Auloriilades ¡ 
ó con amenazas y dicterios tratan de uo-1 
arlar la liberlod de estas últimas:, • \ 

' i')." En los que tienden ,á relajar la i 
liilelidad ó disciplina de la fuerza ,arma-¡ 
da de algsm.moilo que no esté previsto! 
en las leyes militares. . . . ; 

En este t'itliino caso el culpable snrái 
juzgado por los Tribtiiniles que establece: 
la. Onlenanza del ejército. 

A'rl . i " . Se conlctcn taiübien: 
1. '' En lodo escrito que hace la apo-; 

logia di: acrinnes caliücadas de crimiiiai-
les por las leyes. 

2. " En el que cvcil'a do cualquiera 
manera á cometerlas. ¡ 

;)." En el que trata de hacer iluso
rias las penas con que las leyes las cas-i 
tiga^. anunciando ó promoviendo sus-, 

criciones para satisfacer las multas, cos
ías y resarciinienlos impuestos par sen
tencia judicial. 

- i , " En c i que'pfbpnga doctrinas con
tra la organización de la familia ó contra 
el derecho de propicilad^cxcitando de 
cuali|Uíeri(|manei'a en estc'scntidé. 
. ; ' ; , i j . ' Ert|el qucicon amenazas ó dicle-
:tiost t r a^ |de%ar ta r la ^libertad de los 
.Iiiccés y¡.fünc.¡ofinrios públicos 'enrorga* 

É l «I que ataca, ufendé^ó ridicu
liza á clases de la sociedad ó' á corpora
ciones reconocidas pgr liis leyes. 

Art . 28. Comete también delito de 
impren'n el que publica escritos que 
ofendan á la decencia y buenas coslum-
brts. 

Árt . 2d. Asimismo conretc áslito d i 
^imprenta: • 
;.. 1.* El.fliic^publica liecíios calninni'o-

u«0»::6 injnriososi, contra laii persoii.is V 
cuerpos que ejercen cargo, empleo ó fun-

:cioncs píiíilicasr 
2. " ^ El que supone molas iniencioncs • 

en Ios~n¥ros,fiIifcialés. O "l. 'G.. . ' i • 
3. " El que sin autorización prévi» 

publica.conversacioncs reservadas, ó par
ticulares, ó correspóndencia privada ha
bida con algiiria'tdo' ílus' exprcsados per
sonas.. , . . , , . _ . . ' . . , 

Ar t . 30. Cometcjlelilo de iniprenla: 
1 " El que rnlunmia, injuria ó r id i 

culiza' & to¿ Monarcas » Jefes supremos ó 
á los poílcrcs •'cóiisliluidos de cúnlquier» 
na'cion'quc no csté:eii'gúerra con España. 
:i'j2'.f"i El qiie'calumnia:' injuria ó fidf-
cüli-a á'-l'os ^Represenlántcs de liis'mls-
nias'noclones'.,•;,5 •' 1 .it :.•':'•' i. •' r.Y 
' Ar t . 31 . - - Se 'considera COHÍO ÜCIO de 

lnjilria':',l'!> "••''! " • • « • T A V " = 
" ' l i ' " El dar o luz'siií ns"enti[u¡enln'de\ 
i'nlérésa'drf' liechoVrcl.ilivos: á'la 'vida pri-
vadailniinqiie'sc^disfracén •cóii' ñictiifurá» 
ú'albgói'ialt:''!' ¿•¡'¡•.••v •-'••'< • "'" 
e'iio/.'UEPptlblicor sin'él misnio consoní 
tiinicnlo correspoiidencia.'rariasi'pap'eles 
ó conversaciones que hayan inctliifdb cn-
•ti'n'particularcs.';' • ! Í' " • ' • 
t '̂J La mera: publieación 'de ' lo anease 
niciicióíia1 étiJ'lns;dos':nnterioí'e.< párrafos 
conslitnyo' un l'dclito'quii 'se iiérsegnir» 
ante \ok Tribunales ordinarios] j * será 
'penado en lu forma que el Código scilolar 
pára ' lbslde' injuriá. n o.': <. ' 

A r t . 32..'.".N*ó sc edmete injurio ni ca-
lumoia. 

1." Publicando"ó censurando en al
gún impreso li? condiicta;oHciiil ó los ¡idos 
de algún Cuni;¡onario..público con rclo-
cion á su cargo'.'" ' " ' 
¡ 2." i Revelnndo ó denunciando algiina 
conspiración conlni el Héy ó:el.Esltido, 
ú otro alentado contra el órden publico-

•r!"1 Mas en únó y' otro cliso ¡os responsa-
1 bles'del iiiipréso rstnráii obligados á pro-
'búr'iiicéi'lcxá de los'hechos que demin-
'¿'¡éií; bajo la responsabilidad de'catunii.ia. 

.5 :.',!•:.!.. .'•. • TÍTULO I V . 

' ;'•• ' u i : t i . » P E X A S . 

• ' A r l . 33: -Los-delitos' de imprenta 
eoiiipreiididos en los orlículos 24 y 2ó 
de esta Ley serán castigados con la in ul* 
tt dé fSidJO é'ep.OÓO ra. 

•"•>•' Ar t . 34. - Lo» delitos » quo'sc re fic-
r eh lós artíeolns 215 y. 27«enin ta ligados 

:. ' ;:* ÜLI.: . . Í I ^ - Í : • - . •• . ^ 
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ciin lá innllu ih in.O:) ) á ¡iHiOO.) ís. 
AFl. :!!'). I.ós ilcüirts do 'qn(! Inila (il 

• i r l . serán rnsí.i^;ulos COÍI Ift nniUd 
«le 8,01)11 á 2¡).0!)0 rs. 

Art 30. Lus íltiütñs ti-qi»! yt iTefic-
rr»ii los nrt. 2t) )' ;í;)sor¡iii rasliymlo-S con 
l¡i mulla do i,001) a 2i),Oao rs. 

TITULO v: 

kr. los tm!«:xÁi.ivS r.03irKTi'.xTi:s r.iii,\ CONO-
• : a»cm M¡ i.ns KW.mis m; nn-ncMA. 

\ r l . S í . • I n . Tribiinnl ile Jueces du 
Itriiiivra insianciot or!?aniZB'l» con nr-
regló ú lo I)MO se (Hspnne m el nrti'r.ulo 
üüfiiienlc. conoerta (le tollos.tos ik-lilos 
do iniproutn. 

Art- ¡SS. El Tiiblnml . l i ! iraprnila so 
cninpondr.i do un Mngislraila, Presitlen-
lo. v do cinco juncos (le primera instancia 
de la capital donde so hubiere dn reunir. 
Si fueren menos do cinco los .liiz|iaitn>, 
se compondrá . del inismo M,iKislr¡iilo, ¡ 
'PtCüiilenle:" v de tres Jiioccs.-bi lampo-, 
co los hubiere en dicbn capital, \endiaiij 
los ipic faltaren de los partidos juuiciales: 
mas itnnrdiatns. * 

A r l . 3!). Kstc Tribunal no podra! 
«•niislilnirse sino en las capitales (!i)!iíc¡ 
Siaya Anilicricin, 'y cónocefá :de todas las; 
'•cansas de imprenta del lemtnriD de la; 
:iii;sn¡a. ; 

• Ar t . 4» . . Presidirá el. Tribunol nií 
•Wagislrnito ('lo-.'la Áiidinnciaidet teriíl<)i',io 
por IWHO. i-igiiroso, cmpezanilo,. por ol 

. mas antiguo. El •Ucgcntoj' los l 'rcsiáon-

. les de bala TÍO entraran, en turno..i»™ 
• este servicio. . v .:, •.• • 
• A r l . i l . - . \jtti Jncce» «eran .recmpla-
zados en caso do ausencia, .tnfenncifetl 

'ó;l( 'giliino iinpedimenlo, por los do Itt) 
'partidos mas proMinos. y «I l'iesidenlc 
. por el MagistradOiiine este en liii'no:,.,r j 
•. , Ar t . j 42.;. ;EI Tribunal sC/.rqnniri'! para 
: él iinicp y exclusivo:.objeto.,de UT j r í i -
- l l a r |a causa; liedlo lo cual Ciiicdafú 

í -SUOÍtO. - J. i-: ,• ',::,<- > 
••.-Art.- •!:). El l'residente v liiSi.Incces 

• .podrán ser. recusados por- las misinas can: 
• sas y • e:i la inisraa Tonna^iue los Maj-Mí-
• Irados do • las Audiencias' con arreglo tal 
' ilcix'clio COIIl l l l l . . • i • • . 

Ar t . 41 . .El escrito do recusación se 
presentará al Hegonto dentro de los dos 

' düis sigíiienles 'á oipiel en qiíc se bayá 
•becbo saber á las partrs los1 iionibres'de 
los .Jueces. ¿ 

Art. i o . - ' l'rcscnlada • Id - recusación, 
llamará el Kegenle las actuaciones á la 
visto, y laiAudiencia plena decidirá .en 
el térniino de tres dins^.si, no ln:liiere 
necesidad de pruelia, ó en el do dio/, si 

• fuero'necesario alguna dillgciiciu de está 
clase. 

A r l . 5i>. I.n el caso de deberse nn-
ponér alifima inulta ál recurrente con ar-

' regló á las leyes comunes, no podrá nun
ca exceder de J.ÜJO rs.. ademas de las 
cosías, ni bajar de 1,01)0. 

A r l . 17. No hay fuero alguno pri
vilegiado en las causas por Uelilos de im-
prunla: pero los niilituros que delincan 
P»r medio du eslu i|uedaii sujetos á iu 

' Ordenulizu del ejército; 

TÍTIJI.0 V I . 

DE LOS FISCALES. 

Art . 43. Kn Madrid habrá un Fiscal 

dé ¡ t u p r e n t á o í t i i i i in ' h l i i ¡'ñr el ^ i i n i s l c i - i o 

de (a (¡obenuti-ióo. ÍCi n o n i l i r á t l i i i í l i l o de1 
lierá recaer en un ieii 'edo. 

A r l . 4U. Ei I'isca! de iniprenla d e 
ASadrid goirará del IHÍ:: : :III M l e t d o . Iioim-
res y prci'íi^nlivas (ine los Fiscales' de 
Ainlicucia laura d e In coi le^ 

A r l : • En las canitalcs de provin
cia será l'isciil de imprcnla eí l ' i o m o -

tor liscal del'JuZjl.nüi:--)' i l n n d i ' liubiere 
mas de uno, el (¡uinícsíiínoier^iobenin-
dor. Colon Fig-al do ¡iiinrcnla. e l l ' ro-
i i K Í l o r dependerá del Jiinisterio d e l a ' 

(ioliernncion: se e'nieiiíierá con e l tiidier-
uad'jr. y ejeri-erá en su casa Jas funcio
nes <p¡e por esta l.cy se asignan a l Fis
cal d e Mailrid: ; •', , .• 
. , . .Ar t . o l . l . l ! (loii ' .erim.-en .las ca-í 
pílales, de p n i v i i i c i a d o n d e fuere necií-
sario^padrá nombríii" u i r Fiscal especial 
.de imp'.-enla'. . . . i • •:; 

, Art.- ">•>. Fiscal ( le . i¡upi'(.'nla...cs 
parto b ^ í t i n ' . a , p.ar'a ejercitar.:.linios.daá 
iKT.ione.SiPiii'idelititi de l á 'prensa; .'... i 
. A r l . •íií'í.:: Las, dianas funcioiies-dé los; 
Fiscales .sé (Ictenninac'.n por 'e l Cobieruo: 
spsrun las c.ireuiisl.v.iii,'ias locales y l a S i i i e - ; 
cesidades del servicio.: i . . : . ; . . : • : . 

1 . TiT[ i I , ( ) V! I . .. 
•, .. . . . . . . . i 
- 'nsi-eNinicuxtexro: •' > 

A r l . .¡i i . . . I.o acción-¡para perseguir 
ajile lusjii'ib^a.'tles ios de'ilos'de inipren-i 
la,• prejeriliu: p a r a ios ¡:u;ireíivi que no 
liasen du.á'i) püegiis.del laaiafio del !piipel 
scHado, p.:,r,'CÍ téMíiiiio dí: uu .mes.^y p a 
ra ¡íis qiu,¡lasen, p o r el. de tres meses.. ' 

A r l . i i o . I .a reiiñpi'esi.Hi. d e ttn es-
orKó abusivo síijelo 1 al ' r:.?póns¡ib¡,o d « 
élJu - á l a • propia caas-i' (íoe1 so siguierü 
hinlr'a 'el ^leüaeoeíite pri.riordial; jievo 
de'oieuiló hi\-'irise''e» estas tiiiilas cálilicaT 
clones y deeíariü'jLK iones como sean los 
procesiuios. ' " . ¡ 

Art . - üü ¡ • I.e,s der¡:i!í''ia3 sobre'los d e 
litos .de.qj.e. (¡..'he coiumer.el Tribatiál 'de 
.imprenta, se criIaUaráu y, susciiarán'anlé 
un Juez.de.primera inslancia (lela capir 
lu'i'dc la iinjvincia do.'.ide esté'lmpresoiel 
eseriío. y eonlreieir/ii' las cir'cu'uiancias 
slgniunic!, , ¡ .. - , i .' 

1.a l . i i c í a t e ; no ' intre 'y' d i i l i n l i v o 
especial del 'iinprestí deniütciado.' . , • 

:¿.' I .a ¡líHuralciá dtd dei i lo citaudó 
el orlic.nlo. piirrallis úifrases del impreso 
que l a coiuíiüiyen y el arlicnlo de la ley 
en ( ¡ u e se baile comprendido; ';' ' ; ' 

;>.' I.n pena i que ve considere aeree;-
dor con arrecio á' la ley. citaivlo igual
mente el a . l íeiri) de eür . aplicable al 
caso. ... ' 

Art . 87. Aitmiilda la.denuncia en 
término de 51 lloras, se procederá á 
averiguar l a pe;ro::a i,er.|'fiíisr.ble del im
preso eii e l caso de no ser este periódico. 

Arl . . ü i i . I ' a r a la averisioacion d e ( ¡ n o 
trata e l articulo precedente, se requerirá 
al impresor .paro que ponga de mani-
liesto el original manuscrito que h a de 
servirle de lesguardii, y declaie quienes 
son su uulor ó traductor.' y su editor. 

La persona rcspunsob'u di • inpreso, 
con arreglo al ort. 2.", reconocerá su Ur
ina ó confesará el h e c h o que constituya 
su respniiFíibilidad, prorr',><Íp'i<iie o n c a 
so contrario con arreglo ú tas l e y e s có-
mnnes. 

A r l 39 . ' (/incluido e.l snninñh'; el 
Jitér. instructor remitirá las actuaciones 
al líi'ücnlo de la Audiencia, citando y 
emp'azaiido á ¡as parles para ante el 
Trilomah. " - ; "., ; . ' 

El liegente .pasará.. las ililigeudas. o| 
Magistrado á qoien toque píir turno ser 
Presidente, el cual mandará' comunicar 
á'las:parles las.listas do los Jueces que 
deben (.•ompoiicr.el Trilniiial.. 

Art'. 60 , TniiKcnrrido el término pre-
IIJIIIIO en el ort.:/i .i . v lermiiiaiio el inci-
denle de recusación, ( I l'residenle .-.efia-
lara día para la visui. cilanilo con AS 
lloras de euliripacioii por lo itienos. . . 

A r l . 1)1. (.onstiluidn el Inbunul. se 
procederá u la vista-del proceso, míe 
sera siempre piudira.' a menos'ipie aquel i 
decida, a pclicton ile alguna de !as.j>ar.' 
les, que se ventiquc n (uierln cerrada uor: 
convenir asi a la moral v a la decencia; 

Art . En la vlsla se procederáj 
del modo siguiente:- el Escribano hiinn 
relación de las ncliincioues [eviindo ,*i la. 
ielra In denuncia. 11 impicso. ios ¡irliru-
los de esta l.cv que li.an lo calulvd'de tal 
denimc'ia, y todo' a'ipiélld'íiíiVíiis.'paVtes. 
exijan'(pie1 so ;rc;(iei;e á la lolrá/A'eab'á'da, 
la relación v el eximen i rcciisacton d̂ ' 
los testigos, en su caso, el .['residente v 
cualquiera de los .lueces. o bien las |i,ír-; 
tes o sus defensores, tradra» liacer "las 
preguntas que jireguen . (qiorl'ii'iiiis: Ai-ti) 
coiitinno liólilari él Fiscal A el de.iVúiiciaí 

dor ú otra persona "en 'su-nonilire; séíí^ ó 
i , 

no letrado,.y contestará el deimuciailfi ó 
su dclenso^ énjos jiiisniiis !¡'r!!im.us,' perj 
niiliéndiisnlc á cada ulio liiicej.'iíespues lus 
acbiracionés (i /rcclilicaciiaics (le hechos 
que juzguen necesarias... I-:!..,Presidente 
pondrá Un hráctp proinjiif.iánilo'io' palabra 
v!¡ií(i'. y niandiuido (lé'spejiir. / ' ' 

l.os discursos que fe proue.neién t'n 
este acto nó poilniii publicarsÍ! iio'r'.nadij;, 
ii l bajo fi)i'nia,'iilgi.itia.' "'' , _ " 

Arl . , . l ) . l . h l Tribunal en •segnidir. 6 
a lo nías en él .'(iia. inineilialn" si .asi lí) 
acordare ó lo dispusiere el, rresi'dente 
pri)ui!iif.'pra; su..Bil.lo ton arreglo' á.esla 
ley du ral/mlik ú.-iiumlpubln, déciaraúdo 

•ra e l primer- caso lu pena que deba im-
ponerse al acusado. : 

A r l . (i-i.. . El Juez ¡iistiuclor ante 
quien se piescntú' la denuncia, podrá 
asistir sin votó .al Tribunal para expo-
uer ;• esclarecer los hechos. •.; 
. Art... (iü. l 'aiii 'Iji; caliliciiciou ile C!(.'. 

P'-tlflí!' se necesitan , las dos' terceras .pn'r1 
tes (le votos. SI jmbiere'em'piile, .se de
clarará' absnelto al ileiiunciado.' ? t '•'•' 

• A r l . Cli. En la ¡iiipnsiciuti de la pe
na, euniidoJiay!! lugar á ella.'sé'estar; 
igualmeiiíe ú lo que (b.-loriuiue la tua 
yoria;,mus,si esta no existiera,' prevalí1 

c e i á el voto mas favorable al mismo (ie-
nuricindo;' > • .' ••. . 

A r l . h l . El fado se cxlendera por 
uno de los Jueces, se llnuará por todoj,, 
y se iintorizarií por el Escribano qué hu
biere a=¡«ti[Ío' al juicio; 

Este funcionario será el mismo que' 
haya actuado en la denuncia, si reside 
en la cápitul de la Audencia, j en otro 
casu, el que al electo noúikre e Í P r e s i -
deiub. - • • ; 

Art . OS. Inmcdialamenle (jiSeduri 
dlsuelío erTribun.il, y e! nn- ia^atopu 

snrá las aciuacinnes al Juez instruclnr 
para la ejecue.inn di* la seotencia. 

Art . ü'í. Cuaiijiiier.'iqtie sea el fallo, 
iiit habrá a p í l a e i o n de éí. ni otro.recitr-
sii qué c! ib' iiuliú.id p ' i ' iiilVaccion de 
l e y en la susíancincir íi de! procpso ó en 
In ¡ m p c d r i o i M l o la p e n a . 

Art. 70. Esté reeiírso so. ha.de ¡n . 
lerpiincr ante el mismo Magislrado Pre
sidente en el término de cinco (lias, y 
para el.Tribimal Supremo de .luslicia, 
iicredilitudo haber dcp -Mtado e o la Caja 
general de ííepó-sitos; ií en sus suciir.-ales, 
lu.raiitiiiad d e (Í.OÜO. reales y si fuese 
ineiior la- inulta i i U j U i e s t o . olro ' l imlo 
de.eifa... 

f\rt. 7 1 . , Iniei'puesto e l recurso en 
liompó y .forma, el, üíagistrádo remitirá 
los'¡míos al Trilanuil Supremíi cou cila-
cl-on y.emplazaiiiienlo de las parKs. 

Art.. 72. El Tribuna! maullará c o 
municar ios nulos p-iro ¡nstnircjori por 

l'.lí'íriwinii de tres días al defensor del 
rectifrciilé y a! Fiscal. 

Arl'-. 71). Vériíicaila .la vista, se falüi-
.i'á .con auto, niotivádo sobre [a iinicedcii-
cia ój.np p;'0C''ilcn.ci¡i del recurso,. 
. . . ^ r ¡ , .7'-.. En los asimíes que pasen 
por recurso de casación ai TribinaKSu-
.pi'émo de .laslicia. entciiiiera la ; Sala 
primera del mismo. ,-. 

Ar!; 7i). .'Eusmdo.so.dcclar!; la casa
ción pac vio'a.'i,in.iio la;; fnrma;:, se ( I I Í -
vóhi ' i i i el ¡mtii a ! l a n iesiroVlor para 
(pie subr-ane' bis dríceios. y >>.: procederá 
iW!U£'.a.'j;¡:t.''. por .<•!,':'••.¡'iiioal apio el eual 
se v.í^iíU'íy ia. priúirra. , 

j , A r i . "Si. 'Oütmila se dclare la casa-
rion'.;.pdL-;.\ielcci-jii de la Ee^en .'« apil-
pa'bbyíí ..lie í a ' p e n a , pasará td a-.iio [.ara 
•q-̂ íí .iK'-Cid.a en el IÍHHIO ia Sala se-
•gauitii. dül-'iYHiunal Sapreitm, ronnir-
rientío tle la' tercera los Mi'.iislros pre-
cis.is ;ti¡i;ila couipi'. lar el .m'nüero de 

'lúieve.'-.' '••'•"' ' . ' • ' • 
• ' A r i . ' 7 7 . ?i!¡;;;m;:i de la; Palas,, en 

stisiX'íi's'os. re;:pec.!i\o.';, dreMbá ..los re-
jcursos; que .á (rila; p,ise:i sin .oír pré-
viameule el Fiscal., , . .. 

Art . I A . l a .declnracbn qua deses-
t i i i i i i ta casarii;ii;.pedida ¡jor e! .danua-
eiado, Ibiya coosi^o ía.iiiij 'osii'ifi:! de. eos-

•í:ts'' y.l;t.|;;'.¡;;ie;a del de;tó;;|:u hcebq pa
ra ¡lítenla;- c! recursu. • 

' / ' •Art. 7;). f ,as .nmüas y las cosías del 
proceso, ci,'.'i!ulo reciigan en jieriódicos 
piiíítioos.' o rcíi;.ííosi'.s,; se tomaran (.'.1 

.depósito;, :Á..e.sío cfecU» el .l'^beruarJcr 
íoliciará al Hireclor de la Caja de Denó-
.siios,. ó á . s e s cotriisbinados si fuere IMI 

pi'.ovií'ií'ia. y peiríl.'irá el ioiporle de la 
.niVdui" iiiiíiliiiidoio en el iN.-cibo y ponien-
ilolo. acto conliiuio. en cooociadento 
de! cili t i ir . i • . . . i 

A r l . " K )l Si á'Io': Ires dios do cobra-
:.d.'i la mulla i n ¡ e hílbicre conqiletadn ei 
• depósito, se suspenderá e ¡ periódico ba;.-

ta ipie se veriliqMe. 
"Se'Suspe'nderá !ai;iíiieo cuaiído el edi

tor fuere preso ó delciiido. liasl.i qu.: s e 
habilite'(i'ru nuevo.' 

Art . 8'. .Sicr.ipre' que un. imples-, 
"sea condenado ó nuiítado. sé inatili^irau 
los ejemplares qns i ello hubiesen daiio 
motivo.' ' ' • • ' . 

Se devolverá á a persona re'-'nnnsable 
' d ' ii!i[fi'.''^: 'VeiHígido' (fje^ h'uuieri- sríti 
' ¿»Ki.io v-:r é! i 'n jur .a i . 

t : . ' . •• ' " ; ,,' ..; 
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. \ r l . 82. Un Inilo lo (|tic no csti! pro-
v i s l o en esln Ley se a l i M i i i r í n los Tribu-
italüü li lo prctimúla uu el (Jódigo pan 
los juicios ordinarios. -

T Í T U L O v in : 

DC I.AS UTOCHAFÍAS. GUACIDOS T uncus." 

A r l . 83. Ningún dibujo, grabado, 
.lüogrnfia, cslaiii|ui. incduiln i cinblcni.i. 
de cuiililuicr olosn y especie que seo. po* 
.dr¡i publicor^e, ^í>n '̂é^so ni expoíiercc ¡ti 
públieo sin la jirévhi aulorúueiou delfiu-
bernailnrile In iirovinc.in. 

I.o mismo sueeilc-rá rcspenlo ¡i las A¡-
, Beto* "Iiic sé li.iy.m de eslai»i>¡ir en el 
ruerpo de un peiiódlco ó de otro impre
so éualijuiern. 
_ AM. « i Mngnn cartel maiiusóritei.: 

. impreso, litografiado. tVbajó cualqiiiero 

. otra Corv a (|iie fuere, podrá (Ijnrsc en l o j ' 
paroj.'s piibiicos sin priiwo permiso del 
(iohernador de iu jirmincia'. 6 de la Áu-
toridml local domle el Gobernador no, 
resida. : 

A r l : 85. Los osmios, grabados'T 
los lilograliados queda» sujetos á lus 
disposlciniics establecidas cu esta ley pa
ra los impresos. 

T lTCl .0 I X 

VK LAS VAt.TAS V IIK l \ IMKUVENClOíi DE 1.A 
AiiroaiiM» ecemstiHA.. ... . . 

.Vrt. 8i>. \J¡ rüiniprpahin dc uii ortf-
culo 6 ¡..ipreso deiinneiado, no haliieiido 
m a h l o sentenela ahsólntoria. será casti
llada e.«ii ta inulta de l.OO.i d l . U U J rí... 
sin perjuicio du lo que se prescribe en 
i l a r t . ü5 . 

Ar t . 87. l a reimpresión do un ar-
tiralo ó impreso vondenadii snji tá al res
ponsable de ella, sin nuevo jui i io iii 'ca-
lillr.acion, á la multa que por aquel se 
liúbiore impuesto. " v 

Art . 8 j . 1.a ocnllacion maliciosa dc 
impresos condenados será castigada eou 
una mulla igual al tercio de la que se 
hubiere Impuesto á los niisuios iiu|)resiis. 

Art . 89. El impresor que nopusie. 
re su «miibri! y apellido. re-ideiiJa y 
uño en algún impi ' no seni multiido por 
«ida ir.t i on 2J0 «i I .(lOJ rs. 

Art . «11. IJI empresa ile todo perió
dico político ó religioso que comenzare 
á publicarse sin ediiitr debidanienle au-
ióritailo. 6 que siguiere publicándosii es-
tando'él editor prrau i) teniendo el UepA-
j i l o imcnnipletó. «eré cusliitada con la 
multa dc BIH) * -'.OIIO rs.. sin parjuii io 
de las penas á que pudiúre haber lugar 
por delitos do otras ciases. 

Art . 9 1 . El inipresor que imprimie
re un periddien sin editor,'ó sin poner 
al pie el tiombre. y apeilldu de este, in-
eurr i r í en la multa de ¡200 á l f i .0 re. 
En igual inulta ¡ocurrirá el editor del 

* ' periádif» en que M publique uii. articulo 
«Infirma. .' • , . . : ] 

Art. Ü2. El eijiio^de un periódico 
que deje de. cumplir con^ cualquiera de 
las prejencione» «iiabY^iíja e¡¡.^l'os^aríi-

. cnlos_2l>. 21 y 12. «olma uuu multa do 
1,000 á M u í ) re., seguí; la gravedad del' 
caso. 

A r t . 93 . Í ' editor *" impresor que 
infrinja el aiii.tji.i i . ' ' c t í castigado con 
uua uiuita du 50J i rs. 

Ar t . 91 . El que Imprimo y publi
que Iris discursos que se prntiuncian en 
la vi.-ta de las causas sebre imprenta su-
f r i r i la multa de 1.01)1) . i -1,000 rs.. sin 
Kerjuit-io dé las acciones á que liuldero 
lugar, y dc embargar ó rccogiT el im
preso. 

Art . 93. l.ós que cnnlniycngan á lo 
dispuesto en el a r l . 83 pagaran una inul
ta dó SOI) li 2,000 rs..- y la pérdida dc 
los objetos que causaren esta determina
ción. 

Art. '.)(>. I.a fijación dc todo cartel 
sin el permiso competeiile se castigará 
con la inulta de 200 á 1.000 rs.. sin per
juicio de las acciuucs á que hubiere lu 
gar según ios casos. ;:' 

Ar t . 97. Las obras oomprendidas en 
el arl. 6 / se embargarán .ó detendrán, y 
los responsuliles sufrirán, ademas una 
mnlta de 1,001) á .1,0)0 rs , sin perjui-' 
ció de las de.nai penas á que huiiieri! 
tugar por el conlemd.) de.las mismas 
obras ó éscritos. , 

El interesado podrá acudir ol.Minls-
tro do la Gobernación. el cual decidirá 
después de'oir. al ^Consejo llenl.. 

Avt. 9.V Las multas de.que hablan 
los arti'eülos anteriores de ésle titulo se-

' ráii iuipuéstos por el Gubernador de la 
'proviiiiía, y,donde este uó resido, por 
la Autoridad loéal. 

A r t , Si). "Kl (iobernador podrá lia-
pónér mullas que no excedan ile 1.00.) 
reales. 

. 1 . " Cuando se r.illo á la decencia y á 
Ifis buenas coslniiibics. 

Sí." ('U'indo se publiquen liedlos rn-
lativosn la \ida privaila, si de ellos re
sultare escándalo ó alguna alusión mali
ciosa, ó si la-publicación fuere causa dc 
alguii contiatiempo ó disgusto en la fa
milia á 'quc la noticia se relléra. 

3.' • Cuando se piibl¡i|ue, yo explícita; 
ja embozadamente, la noticia ,de estarse 
'concertando ó de. haberse verificado un 
duelo: , 

Contra la imposición do esias multas 
podrán reclamar los interesados á la Su
perioridad pnr el .Ministerio de la Go
bernación. -

TÍTULO X . 

DISI'OSICIONÉS CEXCRAtn. 

Art . 100. Las disposiciones dc esta 
Ley no serán aplicables a los escritos 
oficiales de las Autoridades constituidas, 
los cuales estarán sujetos íi las que tra
tan dc responsabilidad du los empleados. 

' Tamp cu lo serán á la publicación de 
la (látrtn (te Mmlrid, ni á la de cuales
quiera otros documentos oficiales que el 
Gobierno 6 las Autoridades hicieren. 

A r t . 101. Se prohirc abrir suscricio-
nes púb.icas para pagar las multas im
puestas por el Tribunal de imprenta. 
El que lo hiciere será multado por el 
Gobernador en la cantidad do-1,000rs., 
sin 'perjuicio dc las demás acciones que 
pvocedaiii • i - " 

,«.-¡Art. ,102.. En el caso dc que el res-
ponsablo de uno multa spa insolvente, 
siUWrá Ja prisión por el tiempo que cor
responda, según lo establecido en el Có 
digo penal. 

A'rt. 103. Las composiciones dromá-
tiJas, impresas ó manuscritas, no pu

lirán representarse en los teatros sin 
permiso dc la Autoridad. Del mismo re
quisito necesitarán para su circulación 
las novelas. 

Art . 101. Quedan derogadai todas 
las disposiciones anlcriórcs á esln Ley 
relativas al ejercicio del derecho dc im-
prcnla. 

Madrid 13 do Julio dc 18o7 .= i ; l 
Ministro du la Goberuucion. Cándido No
cedal. 

U i c a i m n ^ . 

Sulisccivluriu.=^\rgoc!uth i . ' 

La Reina (Q. D . G.) se ha servido 
niandár que el proyecto de ley de ¡ni-; 
prenlo que por la du esta f.;clia 'debe' 
plantear el Gobicriio, eiiipieee á- reg:i'; 
en toda la Monarquía dcsíe el diá si-; 
guieiito iil de su publicación en la Gáteta, 
para Madrid; y para las províni'ias al dei 
su inserción en los respectivos lloleliiies 
oficiales; llevándose ¡nniedialamenlc á 
efecto todas sus ditposiciones; menos las 
contenidas en los artículos ¡0 v i l rela
tivas al editor rcsponsabl4 y al depósi
to que se exigen para, los periódicos pnlj-
ticos y religiosos, respecto dé los cuales 
S. M . lia tenido á bien cunceder el pía») 
improrogahlc de un mes, contado des
de la propia feclia. 

De Iteal orden lo digo á V. S. pa: 
ra los efectos i-orrcsp.ihilienles. Dios 
guardo á V. S. muflios üilos. Madrid , ' Í3 
d c J ú l i o d e 1857 .= Noccdal.=Sr. Go
bernador de. la provincia dc..'.;. , ' • 

Toilo lo tjiK se amuela en i'S.'c ¡•.••rió-
(/ico oficial Jiura l a M i d a pMkidail >/ 
efirtos corrK'Miiiliciiles. í e p n 1 " de Julio 
dc 18i)7.=/ j i i ( i i ío íieudes de IVja. j 

teamexem I.«I'OIITA\TK. 

-En la Real urden espedida por el 
Minislerio de la Gobcriincion con fecha 
13 del corriente; ú inserta en la ' táce la 
de ayer; acerca del cump'iinleiitO de ló 
ley do imprenta, se dice que su lleven 
imnediatamente á efecto ludas sus dis
posiciones, menos las contenidas en "los 
ártii ulos 10 y 11 . Se ha cometido una 
errata Los articulos 12 y U son los que 
cita la lleal órden como exceptuados 
del ciiniplimlculo inmedialo. y para los 
que ha tenido á bien conceder S. M . el 
plazo dc un mes. 

NUM. 331. 

F.l S i : J im de primera inslaneia dc 
Yillalea me dice con fecha. 12 del mis 
actual lo que siyue; 

En cansa (\e oficio que se instruye en 
esle Juzgado cu averiguación de los acto
res que á la primera liara do la noche 
del 19 do Abril último perpetraron el 
robo á los viajeros que conduela la d i l i 
gencia general en el punto denominado 
S. Alberto; por auto del dia do lioy'se es 
timó entre otros particulares oficiará Y.S 
como lo hago, para .'quetso siria dispjj 

:ncr.por-cuantos mcdios'osWn'é sü alean 
ce la captura dc Greg¡or¡l>,Verdes' ttiyas 
sefias sc^csprcsan l continuacioil, natural 
dc la ciudad de Lugo, embargo de bic 
nes del mismo con minuciosa descripción 

dc los muebles y remesa de su persona 
con loda seguridad á disposición de esle 
Juzgado. Del recibo se servirá V. S. 
acusar el correspondiente. 

Salas. 

Edad dc l a á 50 ailos, rara larga, 
color Irigneño, polo negro, ojos negros, 
nariz larga, estatura 5 pies cumplidos y 
un poco cargado de hombros, barba ne
gra y poblada, y quinquillero anibu ante. 

Y se publica en el lloletin Ofieialdc esta 
proiiincia pura los efectos i¡ue. se. expresan 
debiendo practicarse lus dilifierieius opor
tunas por los. Alculdcs. Constitucionales y 
pin: los pucstos de la .Gunr'diei einil a l oh: 
jeto que se apetece, por el refirido Sr. Juez 
de Villalm. Lean 19 dé Julio de 1857.— 
lynacio Méndez de Yigo. 

PROVIDENCIAS JLDICIALES. 

El Licdo., D. Juan Casanova Juez de p r i 
mera ; instancia en propicdail de (* 
villa dc Viilafronca del Vier/o y su 
partido etc. 

l lagó notorio: q n c á testimonió del 
iiifi-Escritó numerario, insti uyo sumoriá 
criminarpor el robo del copón, cáliz, 
patena y cucharilla todo dc plata, ejecu
tado' en la Iglesia dc Corrales filiarde 
S. Peloyo do' Villar, Ayunlainicnto de 
llárjos.'añ uno de los días desde el fi al 
12 del comento'." 

En rónsecuencio pues, y á. nombre 
de S. M . la Reina (q. D. g.) exhortoiy 
requiero, y por mi parte ruego i todas 
los auloridades civiles y-militares se sir
van cooperar al descubrimiento: dc los 
agresores y ocupación de las. alhajas ro
badas, adoptando al efecto las mcdidtts 
que les sugiero su acreilitadn celo, y «o-
ticiando á este juzgado cualquiera resul
tado qué pueda aclarar la verdad de los 
hechos. Dado en Villafranca del Vierjo 
Jul o l ü de 18!i7.=JiiairCasaiiov?; de 
su orden, Francisco l'ol Ambascasas. 

Peso dc las alhajas, unas dos libras, 
labor dc ellas, liso. 

Don Pedro Pascual dc la Maza. Juez de 
- primera instancia de Ponfcrrada. 

Por el presente, se cito, llama y em
plaza á Diego de Voces, vecino de Pria-
ranza, contra.quienes se procede cri
minalmente por hurto do un cordero á 
José Mcroyo, un fuelle con harina de 
eco leño y cebada á Teresa Rodríguez 
sus convecinos, para que en término de 
treinta días se presente en este Juzgado 
.ó responder de los .cargos que contra él 
.resultan. .bajo apercibimiento ,,dp . so-
guirso.la pflusn en, su rebqld/a^Pmifcr-
rada Julio cimtro,,de TOiluAcIlPJ'iíl'1011 
cincuenta y siete.—Pedro Pascual do la 
Maza.=Por su mandado, Faustino Mato. 

IWRKXTS MC D. 'Jl'íl' CAIIUV Krt'IUlA»-
(JALL* UC LA CA.VÓMCA VIDA M * - •> 


